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           MINISTERIO DE SALUD 
                  SERVICIO DE SALUD  
             VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA 
        INT. N°527 de fecha 28.04.2025   
 
 

      
      RESOLUCIÓN EXENTA N° ( E ) 

 

 

              VIÑA DEL MAR,   
 

 
VISTOS: 
 
 

• Lo dispuesto en la Ley N°18.575 sobre Bases de la Administración del Estado, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°1/19.653, 

publicado con fecha 17 de noviembre de 2001. Lo dispuesto en el DFL N°29 

(Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo. Lo 

dispuesto en la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

Lo dispuesto en la Ley N°19.378 de 1995 que establece el Estatuto de Atención 

Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo N°118 de 2007, del Ministerio de 

Salud.  La Resolución N°36/2024 de la Contraloría General de la República de la 

Contraloría General de la República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de 

Toma de Razón. Las facultades que al suscrito otorgan el D.F.L. Nº1/2005 (Salud), 

publicado en el Diario Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°2763, de 1979 y de las Leyes 

N°18.933 y N°18.469; DL N°1.263, del año 1975; conjuntamente con los Decretos 

Supremos N°140/2004 y N°52/2022 ambos del Ministerio de Salud.  

 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, con fecha 12 de marzo de 2025, entre el Servicio de Salud Viña del Mar- Quillota 

y la Ilustre Municipalidad de Zapallar, se suscribió el convenio denominado 

“Programa Resolutividad en la APS”, los cuales fueron aprobados por las 

Resolución Exenta (E) N°2323 de fecha 20 de marzo de 2025 de la Dirección del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota. 

 

2. Que, a solicitud de Referente Técnico del Servicio TM. Katherine Nahuelcura 

Avello, y tras la evaluación por parte de la Dirección de Atención Primaria del 

Servicio, se modifica el monto de los recursos asignados de la comuna bajo el 

Programa de Resolutividad en APS. 

 

3. El adendum suscrito con fecha 22 de abril del 2025, entre el Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Zapallar, viene a redistribuir los recursos 

asignados para el “Programa Resolutividad en la APS”. 
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RESUELVO: 

 

1. APRUÉBESE, el adendum de convenio suscrito con fecha 22 de abril de 2025, entre 

el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Zapallar. 

 

2. CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta N°36/2024 de 

Contraloría General de la República, con la transcripción íntegra del Adendum que 

se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente: 

 

________________________________________________________________________ 

 

 

En Viña del Mar, a 22 de abril de 2025, entre el SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR-

QUILLOTA, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schröeders  N°392, 

Viña del Mar, representado por su Directora ANDREA QUIERO GELMI, del mismo domicilio, 

en adelante el “Servicio” y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR, persona jurídica 

de derecho público domiciliada en Calle Germán Riesco N°399, Zapallar, representada por 

su Alcalde GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN, de ese mismo domicilio, en adelante la 

“Municipalidad”, se ha acordado celebrar un adendum de convenio, que consta de las 

siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: Con fecha 12 de marzo de 2025, entre el Servicio de Salud Viña del Mar- Quillota 

y la Ilustre Municipalidad de Zapallar, se suscribió un convenio denominado “Programa 

de Resolutividad en APS”, el cual fue aprobado por Resolución Exenta N°2323 de fecha 

20 de marzo de 2025, de la Dirección del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota. 

 

SEGUNDA: El Programa de Resolutividad en APS, ha sido aprobado por Resolución 

Exenta N°1030 de fecha 30 de diciembre de 2024 y con vigencia de continuidad para el 

año 2025, mientras que la distribución de los recursos financieros ha sido aprobada e 

informada mediante Resolución Exenta N°167 de fecha 18 de febrero de 2025, ambas del 

Ministerio de Salud.  

 

TERCERA: A solicitud de Referente Técnico del Servicio Katherine Nahuelcura Avello, y 

tras evaluación por parte de la Dirección de Atención Primaria del Servicio, se modifica el 

monto de recursos asignados a la comuna bajo el Programa de Resolutividad en APS. 

La redistribución de los recursos obedece a la detección de un error en la planilla inicial de 

programación, lo que hizo necesario realizar una reprogramación de los montos, con el fin 

de asegurar una correcta distribución financiera acorde a los lineamientos técnicos y 

operativos del programa. Por lo anterior, resulta necesario la elaboración del presente 

adendum modificatorio, a fin de no inducir a errores en las rendiciones que se realicen 

durante la vigencia del respectivo convenio. 

 

CUARTA: Modifíquese el convenio suscrito con fecha 12 de marzo de 2025, entre el Servicio 

de Salud Viña del Mar- Quillota y la Ilustre Municipalidad de Zapallar el cual fue aprobado 

por Resolución Exenta N°2323 de fecha 20 de marzo de 2025, de la Dirección del Servicio 

de Salud Viña del Mar – Quillota, para el Programa de Resolutividad en APS, en el cuerpo 

del convenio en su cláusula cuarta y sexta en cuanto a modificaciones en el monto de recursos 

asignados y la distribución de estos, estableciéndose de la siguiente manera: 
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Cláusula Cuarta 

 

Dónde Dice: 

 

CUARTA: “Conforme a lo señalado en las cláusulas anteriores el Ministerio de Salud, a 

través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad durante el año 2025 la 

suma anual y única de $11.851.716.- (Once millones ochocientos cincuenta y un mil 

setecientos dieciséis pesos) para la ejecución y cumplimiento de los componentes 

señalados en la cláusula anterior.” 

 

Debe decir: 

 

CUARTA: “Conforme a lo señalado en las cláusulas anteriores el Ministerio de Salud, a través 

del Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad durante el año 2025 la suma 

anual y única de $11.694.216.- (Once millones seiscientos noventa y cuatro mil 

doscientos dieciséis pesos) para la ejecución y cumplimiento de los componentes 

señalados en la cláusula anterior.” 

 

Cláusula Sexta 

 

Dónde Dice: 

 

SEXTA: “El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las 

siguientes actividades y metas: 

 

Nº 
NOMBRE 

COMPONENTE 
ACTIVIDAD 

Nº DE 
ACTIVIDADES 
O META CNE 

MONTO ($) 

 

COMPONENTE 
1.1 

OFTALMOLOGIA 

Vicios de 
Refracción 

55 

0 
Fondos de 

Ojo 
493 

COMPONENTE 
1.2 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 35 5.754.770 

COMPONENTE 
1.3 

GASTROENTEROLOGIA 20 2.505.860 

COMPONENTE 
1.4 

MEDICO GESTOR 1 1.590.724 

TOTAL COMPONENTE 1 PROGRAMA ($) 9.851.354 

 
COMPONENTE 2 P. CUTÁNEOS DE BAJA 

COMPLEJIDAD 
35 1.102.500 

 
COMPONENTE 3 GINECOLOGÍA - 

CLIMATERIO 

EXÁMENES 
SEGÚN LISTA 
DE ESPERA 

897.862 

TOTAL PROGRAMA 11.851.716 

 

Debe decir: 

 

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las 
siguientes actividades y metas: 
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Nº 
NOMBRE 

COMPONENTE 
ACTIVIDAD 

Nº DE 
ACTIVIDADES 
O META CNE 

MONTO ($) 

 

COMPONENTE 
1.1 

OFTALMOLOGIA 

Vicios de 
Refracción 

55 

0 
Fondos de 

Ojo 
493 

COMPONENTE 
1.2 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 35 5.754.770 

COMPONENTE 
1.3 

GASTROENTEROLOGIA 20 2.505.860 

COMPONENTE 
1.4 

MEDICO GESTOR 1 1.590.724 

TOTAL COMPONENTE 1 PROGRAMA ($) 9.851.354 

 
COMPONENTE 2 P. CUTÁNEOS DE BAJA 

COMPLEJIDAD 
30 945.000 

 
COMPONENTE 3 GINECOLOGÍA - 

CLIMATERIO 

EXÁMENES 
SEGÚN LISTA 
DE ESPERA 

897.862 

TOTAL PROGRAMA 11.694.216 

 

QUINTA: En todo lo no modificado en este adendum rigen plenamente la Resolución 

Exenta N°2323 de fecha 20 de marzo de 2025 mencionada en la cláusula primera del 

respectivo documento, entre este Servicio y la Ilustre Municipalidad de Zapallar. 

 

SEXTA: El presente adendum de convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del 

acto administrativo que lo aprueba y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 

SÉPTIMA: El presente adendum de convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en 

poder del Servicio de Salud, y uno en la Municipalidad. 

 

PERSONERIAS: La facultad y personería de ANDREA QUIERO GELMI, Directora del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios están contenidos en el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado 

del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, conjuntamente, con los 

Decretos Supremos Nº140/2004 y N°52/2022, ambos del Ministerio de Salud. La personería 

de GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑAN, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Zapallar, 

consta en Sentencia de Proclamación N°280-2024 del Tribunal Electoral de Valparaíso de 

fecha 30/11/2024 y Decreto Alcaldicio N°3606 de fecha 06/12/2024. 

 

 

4. MODIFÍQUESE, las Cláusulas cuarta y quinta de la Resolución Exenta (E) N°2323 

de fecha 20 de marzo de 2025 del “Programa Resolutividad en la APS” de la 

comuna de Zapallar. 

 

3. DECLÁRESE, que el adendum se entiende formar parte íntegra del Convenio 

señalado en la cláusula primera, siendo aplicables todas aquellas cláusulas no 

modificadas por el presente instrumento. 
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4. COMUNÍQUESE, la presente resolución a todas las Unidades y Departamentos 

correspondientes para su debido conocimiento y aplicación. 

 

 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 

 
 
 
 
 

ANDREA QUIERO GELMI 

DIRECTORA 

S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 
 

 
 
 
KLGO.RFN/ABG.LST/TM.KNA/MAT.HMP/cha. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Municipalidad.       
- Subdirección de RRFF. y Financieros S.S.V.Q. 
- Dirección de Atención Primaria S.S.V.Q.       
- Of. de Partes S.S.V.Q. 
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SERVICIO DE
SALUD

VIÑA DEL MAR - QUILLOTA

ADENDUM DE CONVENIO

SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR-QUILLOTA

E

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR

(Programa Resolutividad en la APS)

En Viña del Mar, a 22 de abril de 2025, entre el SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR-

QUILLOTA, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schröeders

N°392, Viña del Mar, representado por su Directora ANDREA QUIERO GELMI, del mismo

domicilio, en adelante el “Servicio” y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR,

persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Germán Riesco N°399, Zapallar,

representada por su Alcalde GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN, de ese mismo

domicilio, en adelante la “Municipalidad”, se ha acordado celebrar un adendum de

convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Con fecha 12 de marzo de 2025, entre el Servicio de Salud Viña del Mar-

Quillota y la Ilustre Municipalidad de Zapallar, se suscribió un convenio denominado

“Programa de Resolutividad en APS”, el cual fue aprobado por Resolución Exenta

N°2323 de fecha 20 demarzo de 2025, de la Dirección del Servicio de Salud Viña del Mar –

Quillota.

SEGUNDA: El Programa de Resolutividad en APS, ha sido aprobado por Resolución

Exenta N°1030 de fecha 30 de diciembre de 2024 y con vigencia de continuidad para el

año 2025, mientras que la distribución de los recursos financieros ha sido aprobada e

informadamedianteResolución Exenta N°167 de fecha 18 de febrero de 2025, ambas del

Ministerio de Salud.

TERCERA: A solicitud de Referente Técnico del Servicio Katherine Nahuelcura Avello, y

tras evaluación por parte de la Dirección de Atención Primaria del Servicio, se modifica el

monto de recursos asignados a la comuna bajo el Programa de Resolutividad en APS.

La redistribución de los recursos obedece a la detección de un error en la planilla inicial de

programación, lo que hizo necesario realizar una reprogramación de los montos, con el fin

de asegurar una correcta distribución financiera acorde a los lineamientos técnicos y

operativos del programa. Por lo anterior, resulta necesario la elaboración del presente

adendum modificatorio, a fin de no inducir a errores en las rendiciones que se realicen

durante la vigencia del respectivo convenio.

CUARTA: Modifíquese el convenio suscrito con fecha 12 de marzo de 2025, entre el

Servicio de Salud Viña del Mar- Quillota y la Ilustre Municipalidad de Zapallar el cual fue

aprobado por Resolución Exenta N°2323 de fecha 20 de marzo de 2025, de la Dirección

del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para el Programa de Resolutividad en APS,

Acceder al documento en línea

RGG

NRC

ATR
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en el cuerpo del convenio en su cláusula cuarta y sexta en cuanto a modificaciones en el

monto de recursos asignados y la distribución de estos, estableciéndose de la siguiente

manera:

Cláusula Cuarta

Dónde Dice:

CUARTA: “Conforme a lo señalado en las cláusulas anteriores el Ministerio de Salud, a
través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad durante el año 2025 la
suma anual y única de $11.851.716.- (Once millones ochocientos cincuenta y un mil
setecientos dieciséis pesos) para la ejecución y cumplimiento de los componentes
señalados en la cláusula anterior.”

Debe decir:

CUARTA: “Conforme a lo señalado en las cláusulas anteriores el Ministerio de Salud, a

través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad durante el año 2025 la

suma anual y única de $11.694.216.- (Once millones seiscientos noventa y cuatro mil

doscientos dieciséis pesos) para la ejecución y cumplimiento de los componentes

señalados en la cláusula anterior.”

Cláusula Sexta

Dónde Dice:

SEXTA: “El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las

siguientes actividades y metas:

Debe decir:

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las

Nº
NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

Nº DE
ACTIVIDADES
O META CNE

MONTO
($)

COMPONENTE
1.1

OFTALMOLOGIA

Vicios de
Refracción

55
0

Fondos de
Ojo

493

COMPONENTE
1.2

OTORRINOLARINGOLOGÍA 35 5.754.770

COMPONENTE
1.3

GASTROENTEROLOGIA 20 2.505.860

COMPONENTE
1.4

MEDICO GESTOR 1 1.590.724

TOTAL COMPONENTE 1 PROGRAMA ($) 9.851.354

COMPONENTE 2 P. CUTÁNEOS DE BAJA
COMPLEJIDAD

35 1.102.500

COMPONENTE 3 GINECOLOGÍA -
CLIMATERIO

EXÁMENES
SEGÚN LISTA
DE ESPERA

897.862

TOTAL PROGRAMA 11.851.716

Acceder al documento en línea
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siguientes actividades y metas:

QUINTA: En todo lo no modificado en este adendum rigen plenamente la Resolución

Exenta N°2323 de fecha 20 de marzo de 2025 mencionada en la cláusula primera del

respectivo documento, entre este Servicio y la Ilustre Municipalidad de Zapallar.

SEXTA: El presente adendum de convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del

acto administrativo que lo aprueba y hasta el 31 de diciembre de 2025.

SÉPTIMA: El presente adendum de convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en

poder del Servicio de Salud, y uno en la Municipalidad.

PERSONERIAS: La facultad y personería de ANDREA QUIERO GELMI, Directora del

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios están contenidos en el

Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933,

conjuntamente, con los Decretos Supremos Nº140/2004 y N°52/2022, ambos del Ministerio

de Salud. La personería de GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑAN, Alcalde de la Ilustre

Municipalidad de Zapallar, consta en Sentencia de Proclamación N°280-2024 del Tribunal

Electoral de Valparaíso de fecha 30/11/2024 y Decreto Alcaldicio N°3606 de fecha

06/12/2024.

KLGO.RFN/ABG.LST/MAT.HMP/TM.KNA/scc.

Nº
NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

Nº DE
ACTIVIDADES
O META CNE

MONTO ($)

COMPONENTE
1.1

OFTALMOLOGIA

Vicios de
Refracción

55
0

Fondos de
Ojo

493

COMPONENTE
1.2

OTORRINOLARINGOLOGÍA 35 5.754.770

COMPONENTE
1.3

GASTROENTEROLOGIA 20 2.505.860

COMPONENTE
1.4

MEDICO GESTOR 1 1.590.724

TOTAL COMPONENTE 1 PROGRAMA ($) 9.851.354

COMPONENTE 2 P. CUTÁNEOS DE BAJA
COMPLEJIDAD

30 945.000

COMPONENTE 3 GINECOLOGÍA -
CLIMATERIO

EXÁMENES
SEGÚN LISTA
DE ESPERA

897.862

TOTAL PROGRAMA 11.694.216

GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN

ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR

ANDREA QUIERO GELMI

DIRECTORA

S.S VIÑA DEL MAR-QUILLOTA
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